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U*fe periódico te publica todot loe 
diqt etcepío los domingos, y te suscribe 
á 10 r*. 9/ mes ¿n ¿a imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 1Q« cua,r{o &qio, 

iir.ié'ji ( 

l e í arHeuío*, artiw y reeíastada-
I J mi «e re tn t í t rán á la redacción, 

Mecida en la misma imprenta de PUf* 
francas de porte, tin cuyo requisito na 
te recibirán- i 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION P E L A 
Í 8 , 1 , 1 PENINSULA, 
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lección de instrucción pública.—Negociado nú

mero 1. .1 • 

¿xemo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de una 
consulta de V. E. acerca de si podrán ser reci
bidos en cualquier tiempo al grado de licencia
do en las facultades de teología , farmacia , me
dicina y medicina y cirujía los que tienen con
cluida toda su carrera en la forma que pres
cribían los anteriores reglamentos de estudios, 
al tenor de la concesión hecha por real ur
de 1 de 3o de'noviembre del año próximo pa
sado; y si podrá observarse la misma regla con 
los que aspiren al grado de bachiller en las 
m i s m a s facultades, siempre que tuviesen hechos 
y probados los cursos correspondientes, con ar
reglo también á los últ imos reglamentos. Ente
rada detenidamente de todo S. M . ha tenido á 
bien resolver, conformándose con el dictamen 
del consejo de instrucción pública, que el plazo 
para disfrutar de la gracia concedida por la es
presad;! real orden de 3o de noviembre último 
sera de seis mes s, á contar desdé esta fecha, 

finalizado el cual no se dará curso á ninguna 
instancia relativa á este punto, y* que los ejer
cicios y depósitos, que hagan los aspirantes á d i 
cho grado serán los mismos qué estaban prevé-? 
nidos por los reglamentos vigentes en la época 
en que aquellos hicieron sus estudios, pero s i n 
rebajas de ninguna especie. 
- Por ú l t imo , S. M . no ha tenido por conve
niente hacer estensiva la referida gracia á los 
cursantes qiie en la época referida pudieron y 
debieron tomar el grado de bachiller, indispen
sable en las espresadas facultades^ si hubiesen 
tratado de seguir en ellas su carrera. 

De real orden lo digo á V . E. para su intel i
gencia \ efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 8 de julio de 1846. 
•wPidal.—Sr. rector de la universidad d é Barce
lona. ^ 

3 t f ?: &rs i «•> »i { 
r, INTENDENCIA DE LA PBOViNGIA DE MADRID. 

n K i n La dirección general de aduanas y arance
les ha comunicado á esta intendencia con fech* 
i4 del actual la orden siguiente; 

"Por el ministerio de hacienda se ba comu-
picado á esta dirección general con fecha a del 
actual la real orden siguiente: 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S . M« de una 
posición ele p . Gregorio Peu> fabricante de B * r r 

celona, pidiendo que las telas d* algodón 



mezcfá dé goma elástica destinadas esclnsivamen• 
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el pago de los derechos que fija el arancel actual 
al cuero preparado para dicho objeto ó que se 
prohiba la entrada de las cardas mecánicas ela
boradas sobre dichas telas. Enterada S.M., y con
formándose con la opinión de esa dirección eo el 
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•Jju% allí» t u m i D M U f l t ^ i sMtjM 
p a r t ^ ^ ^ e l . á r i a q e e L real Qfiden Ife digo 
á V. I. para los efectos oportunos.1'^ J I p P 

La que se inserta en este periódico para no
ticia del comercio. Madrid 17 de julio de 1 
^Felipe Canga arguelles. 

• i mil 
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J U N T A , DIRECTIVA DÉ líircAirz A M I E N T O D E L R I O - E S -

G U E V A . 

Esta junta en conformidad á lo que ya tiene 
anunciado al publico por medio del Boletín ofi
cial número 79, celebrará bajo las adjuntas con
diciones económicas, el remate de las obras de 
dicho encauzaraiento presupuestadas'^ 938,369 
rs. y 3 mrs., el dia 2 de agosto del presente año 
á las doce de la mañana en el gobierno político 
de esta ciudad» Las personas interesadas en la 
subasta que quieran enterarse de las condiciones 
facultativas, presupuestos particulares de cada 
pueblo, planos y demás documentos referentes 
á dichas obras, pasarán á examinarlos á la se
cretaría de la junta, calle de Francos, uúmero 
* 5 . YaUadolid 6 de julio de 1846.—El presiden-
te, José Fernandez Enciso.—Angel Rodríguez 
\ illa man dos, Secretario. 

. . . , 

I41S bases ó condiciones económicas aproba
das por la $urita directiva de encarnamiento 
del Rio Esgueva, bajo los cuales han de sa-

_ izarse á pública licitación las obras de dicho 
encauzamiento, son las siguientes: 

i * a Que el remate de las obras del cauce ha 
de hacerse por una empresa general que se obli
gue á realizarlas en toda la línea que compren
de la provincia escepto las que hayan de prac
ticarse en el término de esta ciudad. " i 

3 . a Que la cuajta parte del capital que figu
ren en último remate dichas obras con mas el 
jo por 1 0 0 que señalan los presupuestos para 

acciones gastos de dirección, ha de dividirse en 
-de 5db reales', \Á cutíes' cederá el empresario 
ctt jafurde los propietariosÁúValle que lo so-

liciten y que tengan terrenos ahogados, ctiyas 
^ a c c i o t ^ p o j e r á n transmisibles. 

3 . a Que los dueños de las acciones enagena -
das han de poner á disposición del empresario, 
al tiempo de empezarse las obras en el término 
déf^ue procedan, lo» dos quintos de su valor, y 
Id réstame á los sesenta dias. 

4 * Que el; pago del importe de las obras de 
los cauces se* hará individualmente por tos* inte
resados en esta forma: ó entregando desde luego 
lá cantidad total que le corresponda,'en cuyo 
casó se rebajará un a por too de beneficio: ó 
satisfaciendo la quinta parte de presente al prin
cipiarse las obras, sin premio ni recargo y ha
ciendo efectiva la cantidad restante en ocho 
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$71 v v ¿ •.).'• , - h i 1 » m 
vén cada u¡ho,: reduciendo los intereses en pro-

porción que lo verifique el capital. 
5. a Que el empresario ha de presentar ga** 

rantias á satisfacción de la junta para la ejecución 
de las obras eu el término de un roes trascurri
do desde la aprobación del remate; asi como la 
junta para asegurar el pago de las obras de los 
cauces, hipotecará especialmente los mismos ter
renos que se benefician ademas de la obligación 
general que individualmente han de otorgar los 
los interesados. 

6. a Que la cantidad á que asciendan jas obras 
de puentes, bebederos, recipientes y demás ne
cesarias para dirigir las aguas á los molinos exis
tentes, cuya satisfacción ha de verificarse de los 
fondos del común , será también pagada con lá 
quinta parte de presente, y lo restante én el mas 
corto plazo que puedan realizarlo los ayunta
mientos, el cual no podrá esceder de los ocho 
años señalados á las obras de los cauces, reco
nociendo igualmente un interés de 8 por 100 
anual de los remanentes no estinguidos, con 
obligación especial y general de los ayuntamien
tos y vecinos. 

7. a Que verificado el remate, la junta forma
rá á cada propietario su pliego de cargo, espre
sando en él la cantidad de terreno que beneficia 
en una ó mas piezas, ta que le corresponda pa
gar por el todo, y la que cada año baya de sa
tisfacer por capital y réditos, el cual firmado por 
el interesado con la fórmula legal¡cor responden» 
te constituirá una obligación solemne. , < 

8.a Que para la indemnización fie los terre
nos que han de Wt i par los cauces nuevos con 
su planta y con los productos de la escavacion, 
podrán los ayuntamientos con autorización del 
scfiur gelé político, reintegrar á los interesados 



con el mismo terreno cielos antiguos que que
den sin servicio, ó con otros cómodamente sU , 
toados y de que el c o m ú n pueda disponer, y en 
el caso de carecer de estos recursos y de tener 
que pagarlo á metálico por repartimiento veci
nal, podrán también hacerlo una masa con el 
importe de las obras que son de cuenta del co
m ú n y satisfacerlo por el orden establecido. 

9 . a Que las obras que son necesarias para 
dirijir con regularidad las aguas á los molinos 
existentes de dominio particular y demás repa
ros indispensables para eviiar todo perjuicio á 
os terrenos contiguos, serán de cuenta de los 
dueños respectivos de los artefactos, y por tanto 
podrán ejecutarlas del modo que juzguen mas 
conforme á sus intereses, con sujeción alas re
glas y condiciones facultativas establecidas para 
este caso en los pueblos en que radican las fin
cas, y á la fiscalización y dirección del ingeniero 
civil, gefe del dittrito y de los demás facultativos 
que con su acuerdo comisione la junta. • 

10. Que la ejecución de tinas y otras obras 
ien toda la línea que comprende la proviucia, ha 
de /darse concluida en el término de un año, á 
contar desde el otorgamiento de la escritura de 
compromiso de las* partes. 

r i . <Que para verificar dichas obras, ademas 
ideila interv.encion\liréeta que la junta ba de te
ner en- ellas, han de ser reconocidas y aprobadas 
por ej ingeniero'civil, gefe del distrito, también 
con: intervención de la junta, ! s v i ' 

i i a . Que el empresario durante un año á 
contar desde la conclusión de las obras ba de 
quedar responsable de la conservación y repa
ración de las mismas, para lo cual la junta ó 
quien la represente al finalizar el año de res
ponsabilidad hará un reconocimiento pericial con 
intervención de dicho empresario para cercio
rarse de su estado quedando obligado este á re~ 
parar las faltas que se observen á su costa, con
forme á las condiciones facultativas estipuladas. 

i 3 f Que hallándose destinada la décima par* 
te del importe de los presupuestos para gastos 
de dirección y operaciones facultativas y para 
los demás que ocasione-de oficio la junta direc
tiva, el empresario pondrá á disposición de 
aquella tan luego como se haya otorgado la es
critura de arriendo, la mitad de las cantidades á 
que asciendan, para cubrir los que hasta ahora 
se han originado de su orden, quedando lo res
tante á disposición de la misma junta pasado un 
plazo de seis meses. v 

i4» Si duraute el año en que la conserva

c i ó n del cauce y sus obras corra de cuenta del 
e m p r e s a r i o , dispusiesen íós' pueblos ía pTáintacion 
de árboles á las márgenes del mismo, no se opon-* 
drá á ello el empresario siempre que se verifique 
de un modo regular'y sin perjudicar á las obras 
á juicio del ingeniero civil ddl distrito. 1 1 > 1 

i 5 . Que desde el momento que principien 
las obras la junta directiva /orpan*. un regla
m e n t o de conservación de las mismas, para evi
tar los daños y deterioros que¡ en ella puedan 
ocasionarse. Valladolid 6 de julio de 18/|6.—El 
presidente, José Fernandez Enciso,—Angel R o 
dríguez Villamandos, secretario. . 
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Dirección general de caminos, canales y puer
tos. " \ o -

. . . . . . I I 

Esta dirección general ba señalado el dia 17 

de agosto1 próximo, á las doce de su mañana, eu 
la sala de la misma, y en las respectivas capita
les de provincia ante los Sres, gefes políticos, 
para los primeros remates del arrendamiento 
por dos años de los portazgos siguientes: 

Guadalajara, en la cantidad de 100,000 rs. 
T o r i j a , provincia de Guadalajara, en 64 ,907. 

"'. Rábáde, en la de Lugo, en 55,66o rs. 
Segundo remate del Cerezal , en la misma 

provincia, en 33,700 rs. 
Segundo del Puente Suazo , en la de Cádiz, 

en 5o,a54 rs. 
Segundo de Mugente, en la d é Valencia, en 

154,184 rs. . | . . ; ¡ t 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de ja misma direc
ción general. 

• — 

, . . . . 

Esta dirección general ha señalado el día 19 

de agosto próximo á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma y en las respectivas provin
cias ante los Sres. gefes políticos para los pri 
meros remates del arrendamiento por dos años 
d é l o s portazgos siguientes: 

Santa Cruz de Múdela, provincia de Ciudad-
Real, en 89,230 rs, vn. 

Andujar, en la.de J a é n , eu 43»9*o rs, 
Espiuardo, en la de M urcia, en 18,oao rs. 
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U) 
Carpió, en la de Córdoba , en 44»<>6o rs. 
L a Guardia» en la de Toledo, en 66,3io rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada ¡di
rección general. 

ttaiqíOin : a Up u • '• ' * • ' 

Esta dirección generat ha señalado el dia ai 
de agosto próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma, y en la ciudad de Jaén ante 
el Sr. geíe político para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de 
Mengibar, en 1a cantidad dé 3a,ooo reales ve
llón anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

E n la villa de Torrejon de Ardoz se halla 
concluido el repartimiento de inmuebles, cu l t i 
vo y ganadería correspondiente á los seis p r i 
meros meses vencidos del presente a ñ o , man
dado ejecutar por real orden de 20 de marzo 
ú l t imo , y puesto de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento: los interesados podrán hacer 
las reclamaciones que crean justas, en término 
de ocho dias á contar desde la fecha del presen
te; pues pasados les parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Estando en estado de inminente ruina una 
casa sita en la villa del Alamo que perteneció á 
doña Eugenia Pérez, ignorándose su naturaleza 
y únicamente se sabe estuvo casada con un tal 
D . Tomás, natural de Tafalla, en Navarra, se 
Lace notorio para que los que se crean con de
recho acudan con los documentos justificativos 
ante el Sr. alcalde constitucional de dicha villa 
en el improrogable término de diez diaspara 
disponer de ella lo que crean conveniente; en 
inteligencia que trascurridos sin verificarlo se 
procederá á su demolición y venta de materia
les, depositando su importe á fin de entregrarlo 
a quien legalmente corresponda , deducidos los 
gastos que se ocasionen. 

E n el té rmino de la villa de Loeches se ar
rienda por un año un coto en el que se com
prenden una gran porción de fanegas de tierra, 
barbechas, rastrojar y yermas* es propiedad de 
cierto número de labradores; estos mismos ar-

rendarán para pastos , desde mediado de octu
bre hasta i.° de febrero, el hojadéro de viñas 
que les corresponde, y consiste en unas tres
cientas aranzadas; el abasto de carpes está libre; 
los que gusten reconocer dichos pastos y ente
rarse de las condiciones se avistarán con el se-» 
ñor Cándido Sanz, vecino de dicha villa, 

Se subastan en c a n t i d a d alzada las leñas del 
monte titulado Etenarde, de propiedad particu
l a r , té rmino de l a v i l l a de Ontova, en la Alcar 
r ia , distante diez leguas de Madrid y cuatro de 
Guadála jara , y cuyas leñas están graduadas en 
treinta mil arrobas de carbón : su remate se S e 
ñ a l a p a r a el dia 15 de agosto próximo, á las do
c e d e so m a ñ a n a , e n dicha ciudad y casa de 
D. J u a n Paulino L ló ren te , plazuela de Dávalos, 
número 12: bajo las condiciones que desdé 
ahora manifestará á los que gusten interesarse 
en el remate. 

Habiéndose estraviado el privilegio de u n 
juro de 7.248,800 mrs. , situado.en la renta de 
millones de Madrid, en cabeza de la Serma. se* 
ñora D.* María de Austr ia , reina de Ungr ia , y. 
por ella el marqués que es ó fuere de C^stell-
Rodrigo y Almonacid de los Oteros, se suplica 
al que los hubiese hallado ó sepa su paradero 
avise al Sr. D. Francisco Falcó y Valcarcel, que 
vive calle de Atocha, núm. n 3 , cuarto pr inc i 
pal, y se le da rá el correspondiente hallazgo, 4 

» 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D , 

Domingo 19 de julio de 1846, 

Han ingresado en este dia, l\if 1 24 rs. vellón 
depositados por 734 individuos, de Jos cuales 
i 3 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 4 2 »4¿9 r s - a mrs., á solici* 
tud de 20 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

MERCADO, 

i Jadr id 20 de julio* 

Trigo de 3 i á 37 rs. fanega. 
Cebada de o.*> á 2 1 id. id . 
Algarrobas «Ir 34 ¡i 3 5 id. 
A c e i t e de 5«o a 5 ' i rs, a r r o b a . 

Id. filtrado á 5 6 . 
M A D l i l D : Imprenta de D . M A N C E L PITA. 
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